
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO CAUCASIA   

Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo conexo 

Radicado: 05154311200120160028200 

Decisión: Traslado cuentas parciales del secuestre 

 

De las cuentas parciales rendidas por la secuestre en el escrito que 

antecede, se corre traslado a las partes por el término de diez (10) días 

para lo de rigor. 

 

A  lo solicitado por la Auxiliar de la justicia, se confirma, que, mediante auto  

del 5 de diciembre de 2022, obrante a numeral 121 del expedien te d i g ital , 

se fijaron honorarios provisionales a su favor; por tal  r azón ,  ej ecu to r i ado 

este auto, se ordena la entrega de dicho título judicial . 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

J U E Z 
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